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ACTA NUMERO ONCE: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía 
Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas del día 
veinticuatro de marzo del aflo dos mil veinte, convocó y presidio el Alcalde Municipal 
Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, Licenciado Isabel de 
Jesús Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: Primer 
Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, Segunda Regidora Propietaria, Sra. 
Yolanda Duran de García, Tercer Regidor Propietario Sr. Ernesto Cantarero, Cuarta 
Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel Serrano Acosta, Quinto Regidor Propietario, Sr. 
Carlos Ernesto Guevara Granados, Sexto Regidor Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez 
Roque, Séptima Regidora Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor 
Propietario, Téc. Celso Antonio Medina Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. 
Jackeline Xiomara Baires Zepeda, Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas 
Menjivar, por votación unánime de los miembros del Concejo Municipal se acuerda que 
asuma en ausencia del Décimo Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran 
Artiga, Cuarta Regidora Suplente, Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón 
Peña Espinoza, y el Secretario Municipal Lic. Edgar Fernando Duran Ríos, se constató el 
quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime 
de las fracciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. 

ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSroERANDO: A) Vista la nota presentada por el señor 
TITULAR SEÑORA M^^B^^BBÉ^W^^^^BI, con dirección 
^H^HI^Hi^^H^^^^^^^^I^^^^^^^^^^^I^ II) l^hül quien 
adeuda la cantidad de $1,645.44 dólares, de octubre 2006 a febrero 2020, por lo que solicita 
se le brinde la exención del pago de Intereses y Multas, cancelando de contado la cantidad 
de $1562.82 dólares. B) Que es necesario promover los mecanismos que faciliten 
incentivos para solucionar las moras tributarias, siendo el fin principal beneficiar a las 
personas de escasos recursos del Municipio de Ilopango, además de favorecer el 
incremento de ingresos mediante el cobro de las tasas e impuestos municipales, todo 
conforme a los artículos 203 y 204 ordinal 5 de la Constitución de la República artículos 3, 
13, 30 n° 21, 32, del Código Mimicipal. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de 
haber revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Autorizar la 
exención del pago de multas al señor BJJBBBMI, con dirección BJ^B^J 
^I^^^^IIHHHHIÍII^^IHHHIIIHil̂ ^HHHHi' n ) HJJiíHriü^ 
adeuda la cantidad de $1,645.44 dólares, de octubre 2006 a febrero 2020, por lo que se le 
brinda la exención del pago de Multas por la cantidad de $82.63 dólares, cancelando de 
contado la cantidad de UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS 82/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA. ($1562.82). Remitir al Departamento 
de Cuentas Corrientes, para hacer el proceso correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese. 

ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Vista la nota presentada por el señor 
TITULAR SEÑORA • ^ • ^ • • • • • • • ^ ^ • ^ ^ H , con dirección 

ID l^^^^quien adeuda la cantidad de 
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$411.65 dólares, de noviembre 2015 a marzo 2020, por lo que solicita se le brinde la 
exención del pago de Intereses y Multas, cancelando de contado la cantidad de $328.41 
dólares. B) Que es necesario promover los mecanismos que faciliten incentivos para 
solucionar las moras tributarias, siendo el fin principal beneficiar a las personas de escasos 
recursos del Municipio de Ilopango, además de favorecer el incremento de ingresos 
mediante el cobro de las tasas e impuestos municipales, todo conforme a los artículos 203 y 
204 ordinal 5 de la Constitución de la República artículos 3, 13, 30 n° 21, 32, del Código 
Municipal. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por 
unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Autorizar la exención del pago de intereses y 
multas señor HHHJI^^^H, TITULAR ^^^^^^mmKmmmj^^^gm^ 

quien adeuda la cantidad de $411.65 dólares, de noviembre 2015 a marzo 2020, por lo que 
se le brinda la exención del pago de Interese por la cantidad de $54.35 dólares y Multas por 
la cantidad de $28.89 dólares, cancelando de contado la cantidad de TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO 41/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA. ($328.41). Remitir al Departamento de Cuentas Corrientes, para hacer el 
proceso correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese. -

ACUERDO NÚMERO TRES; El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les contiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Vista la nota presentada por la señora_||^|^HHH[|^^H 

2020, por lo que solicita se le brinde la exención del pago de Intereses y Multas, cancelando 
de contado la cantidad de $57.69 dólares. B) Que es necesario promover los mecanismos 
que faciliten incentivos para solucionar las moras tributarias, siendo el fin principal 
beneficiar a las personas de escasos recursos del Municipio de Ilopango, además de 
favorecer el incremento de ingresos mediante el cobro de las tasas e impuestos municipales, 
todo conforme a los artículos 203 y 204 ordinal 5 de la Constitución de la República 
artículos 3, 13, 30 n° 21, 32, del Código Municipal. Por lo tanto, este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) 
Autorizar la exención del pago de intereses y multas a la señora 

llHH* quien adeuda la cantidad de $105.28 dólares, de abril 2002 a marzo 2020, por lo 
que se le brinda la exención del pago de Interese por la cantidad de $42.94 dólares y Multas 
por la cantidad de $4.65 dólares, cancelando de contado la cantidad de CINCUENTA Y 
SIETE 69/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA. 
($57.69). Remitir al Departamento de Cuentas Corrientes, para Imcer el proceso 
correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese. -

^¡ s.municipal@alcaldiadeilopanao.aob.sv 
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ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha diecinueve de marzo de dos 
mil veinte, remitida por el Lic. Juan Bianey Miranda Rodríguez, Auditor Interno, con el 
Visto Bueno del Director General. B) Que el Artículo 36 de la Ley de Corte de Cuentas de 
la República establece que Las unidades de auditoría interna presentarán a la Corte, a más 
tardar el treinta y uno de marzo de cada año, su plan de trabajo para el siguiente ejercicio 
fiscal y le informarán por escrito y de inmediato, de cualquier modificación que se le 
hiciere. El incumplimiento a lo anterior, hará incurrir en responsabilidad administrativa al 
Jefe de la Unidad de Auditoria Interna.Que el Artículo 33 de las Normas de Auditoría 
Gubernamental establece que el Responsable de Auditoría Interna comunicará a la Máxima 
Autoridad de la entidad, el Plan Anual de Trabajo a efecto de obtener el apoyo para 
proveerle de los recursos necesarios y el respaldo ante los auditados para la realización de 
los exámenes programados. Asimismo, debe informar sobre las implicaciones o impactos 
que conlleva una limitación en los recursos solicitados. Que el Artículo 34 de las Normas 
de Auditoría Gubernamental establece que el Responsable de Auditoría Interna, en 
cumplimiento a la Ley de la Corte de Cuentas de la República, deberá remitir a la Corte, el 
Plan Anual de Trabajo y sus modificaciones, previo conocimiento de la Máxima Autoridad. 
Que el Artículo 19 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno específicas de 
la Alcaldía Municipal de Ilopango establece que el Plan Anual de Trabajo de Auditoría 
Interna, deberá ser realizado con base a identificación y análisis de riesgos. C) Por lo que es 
necesario hacer del conocimiento del Honorable Concejo Municipal el Plan de Trabajo de 
Auditoría Interna para el año 2021. Por tanto, este Concejo Municipal después de haber 
revisado y razonado y conforme al artículo 36 de la Ley de Corte de Cuentas de la 
República y los artículos 32 y 34 de las Normas de Auditoría Interna del sector 
Gubernamental y artículo 19 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno 
Especificas de la Alcaldía Municipal de Ilopango por unanimidad de las fracciones 
ACUERDA: I)Tener por recibido y aprobado el Plan Anual de Trabajo 2021 de la Unidad 
de Auditoria Interna, anexo a este acuerdo. Remitir a Auditoria Interna, para hacer el 
proceso correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese. -

ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha diecisiete de marzo de dos 
mil veinte, presentada por la señora Elsi Beatriz Leiva, Jefe del departamento de Cuentas 
Corrientes, con el visto del Gerente Financiero y visto bueno del Director General. 
B)Mediante Acuerdo Mxmicipal número trece, del Acta número seis, de fecha catorce de 
febrero de dos mil veinte, en el que se admite escrito presentado en fecha doce de febrero 
dos mil veinte por la señora jMBBMi^^^BMB en calidad de actual propietaria del 
inmueble ubicado I 
JHHI' relativo a solicitar devolución de tasas pagadas en esta municipalidad, y que 
según delimitación realizada Soyapango es quien presta los servicios. Determinando en la 
revisión respectiva a los referidos historiales de abonos de esta Alcaldía y CAESS que la 
cuenta con ID NIC está a nombre de la señora 
Mediante Escritura de Compraventa de inmueble a favor de la señora 
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como actual propietaria, y de conformidad a historial de abonos emitido por el 
sistema SIM al 13 de marzo del presente año, la cuenta con número de ID miBí^ NIC 
JJIB^I presenta un monto abonado desde agosto dos mil quince a enero dos mil 
diecinueve, la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 54/100 DOLARES 
EXACTOS ($263.54). Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 
razonado, por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Instruir a la Jefa del 
departamento de Registro Tributario, proceda al cierre de la cuenta con' ID N° 
I H H ^ I C bajo el nombre de H^HHHH' ^ Autorizar al Tesorero 
Municipal, efectuar la erogación en concepto de devolución por pago indebido de tasas 
municipales, la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 54/100 DOLARES 
EXACTOS ($ 263.54) a nombre de la señora HHHHHHHHIÍ' actual propietaria 
de inmueble en el que los servicios municipales no son prestados por la Municipalidad de 
Ilopango. Remitir a Cuentas Corrientes, Registro Tributario, Tesoreria Municipal, para 
hacer el proceso correspondiente. - Certifiqúese y Notifíquese. -
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